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INTRODUCCIÓN 

 

La Corporación Autónoma Regional de Boyacá CORPOBOYACÁ, a través del proceso Gestión 
Humana, ha desarrollado su Plan Institucional de Capacitación (PIC) 2022, éste documento 
responde en primera medida a las consideraciones constitucionales para tal fin, a los 
parámetros del Departamento Administrativo de la Función Pública ± DAFP, la Guía 
Metodológica para la implementación del Plan Nacional de Formación y Capacitación (PNFC): 
Profesionalización y Desarrollo de los Servidores Públicos 2020 - 2030,  Escuela Superior de 
Administración Publica ESAP, así como la percepción  del Plan Institucional de Capacitación 
2021 de la entidad y las orientaciones de la alta dirección. 

Para el año 2022 por medio del desarrollo del PIC, los procesos de capacitación y formación 
serán los pilares hacia el logro del componente estratégico para la óptima gestión y 
desempeño institucional y dinamización de los procesos innovadores del estado. 
En este documento, se presenta la metodología para el cumplimiento del anterior propósito, 
definiendo las fases de sensibilización, formulación de los proyectos de aprendizaje, 
consolidación del diagnóstico de necesidades de la entidad incluyendo todos los procesos 
que la conforman y la programación, ejecución y evaluación de eficacia del plan. 

A partir del año 2020, debido a la pandemia ocasionada por el virus SARS COV 2 COVID 19, 
el mundo se ha visto en la necesidad de replantear todos sus procesos a fin de adaptarse a 
la nueva realidad, en este sentido CORPOBOYACA plantea la ejecución de las actividades 
del PIC de manera virtual, aprovechando y enfocando todos los esfuerzos tecnológicos en 
función de las necesidades de capacitación de la entidad de manera responsable y efectiva 
apuntando siempre al cumplimiento de la normatividad nacional y local vigente en 
prevención del contagio. Cabe resaltar que el ejercicio de capacitación virtual desarrollado 
en el año 2021 en la entidad fue exitoso y los índices de satisfacción demuestran que la 
virtualidad es un medio efectivo para el aprendizaje y la prevención frente al virus que nos 
aqueja.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 
1. APUESTA ESTRATÉGICA DEL PLAN 
 
La Función Pública y la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), conscientes de 
la incidencia de la capacitación y el entrenamiento tanto en la profesionalización del servicio 
público como en la mejora continua de la gestión pública, actualizan la política de 
capacitación fundada en los siguientes principios además de los establecidos por el Decreto 
Ley 1567 de 1998 y Resolución 390 de 2017. Es preciso mencionar los siguientes principios 
rectores de la capacitación: 
 

 

PRINCIPIOS 
CAPACITACION 
DTO 1567/98

Complementariedad 
Se concibe como un 

proceso complementario 
de la planeación Integralidad 

Debe contribuir al 
desarrollo del potencial de 
los empleados en su sentir, 

pensar y actuar

Objetividad
formulación de 

políticas, planes y 
programas

Participación
Todos los procesos que 

hacen parte de la gestión
de la capacitación

Economía
se buscará el manejo 

óptimo de los 
recursos destinados a 

la capacitación

Continuidad
programas y 

actividades que por 
estar dirigidos a 
impactar en la 

formación ética y a 
producir cambios de 

actitudes

Enfasis en la práctica
La capacitación se impartirá 

privilegiando el uso de 
metodologías que hagan énfasis 
en la práctica, en el análisis de 

casos concretos y en la solución 
de problemas específicos de la 

entidad.



 

 
 
2. MARCO NORMATIVO Y CONCEPTUAL 
 
2.1 MARCO NORMATIVO 
 

� Constitución Política de 1991 en su artículo 53. 
� Decreto Ley 1567 de agosto 05 de 1998, por medio del cual se crea el sistema nacional de 

capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado. 
� Ley 734 de 2002, Art. 33, numeral 3 y Art. 34, numeral 40, los cuales establecen como 

Derechos y Deberes de los servidores públicos, recibir capacitación para el mejor desempeño 
de sus funciones. 

� Ley 909 de septiembre 23 de 2004, Por medio del cual se expiden normas que regulan el 
empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

� Circular externa No. 100-010 de 2014: Orientaciones en materia de capacitación y formación 
de los empleados públicos. 

� 'HFUHWR������GH������ ³3RU�HO� FXDO� VH� UHJODPHQWD�SDUFLDOPHQWH� OD� OH\�����GH������\�HO�
'HFUHWR�/H\������GH�����´ 

� Ley 1064 de 2006, por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en 
la Ley General de Educación. 

� Guía Metodológica para la implementación del Plan Nacional de Formación y Capacitación 
(PNFC): Profesionalización y Desarrollo de los Servidores Públicos 2020 - 2030. Marzo de 
2020. 

� Decreto 1083 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública. 

PNFC 
Resolución 390 

DE 2017

Productividad y 
trabajo en equipo

Bienestar y 
desarrrollo de 
los servidores

Investigación, 
innovación y 

desarrollo

Reconocimiento 
de la labor del 

servidor público

Probidad e 
inetgridad del 

servidor 
público



 

� 'HFUHWR� ���� GH� ������ ³3RU� HO� FXDO� VH� PRGLILFD� \� DGLFLRQD� HO� 'HFUHWR� ����� GH� ������
Reglamentario Único del Sector de la FXQFLyQ�3~EOLFD´� 

� 'HFUHWR�/H\�����GH������³3RU�HO�FXDO�VH�GLFWDQ�QRUPDV�HQ�PDWHULD�GH�HPSOHR�S~EOLFR�FRQ�
el fin de facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para 
la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 

� Sentencia C-527/17 expediente RDL -027. Magistrada Ponente: CRISTINA PARDO 
SCHLESINGER. 

� Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020 ± 2030. Departamento Administrativo de 
la Función Pública. MARZO DE 2020 
 

2.2 MARCO CONCEPTUAL  
 
El Decreto 1567 de 1998 ³Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema 
de estímulos SDUD�ORV�HPSOHDGRV�GHO�(VWDGR´��ha establecido las definiciones conceptuales 
de capacitación y formación para el sector público.  
 
Del mismo modo, la Función Pública en el concepto técnico 100-10 de 2014, aclaró el 
término de entrenamiento aplicado al sector público colombiano.  
 
A continuación, se mencionan las definiciones de estos conceptos y con ello delimitar el 
marco de acción del diagnóstico y de la apuesta estratégica de este Plan: 
 
Capacitación: Es el conjunto de procesos organizados relativos a la educación para el 
trabajo y el desarrollo, como a la educación informal. Estos procesos buscan prolongar y 
complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el 
perfeccionamiento de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la 
capacidad individual y colectiva para contribuir al desarrollo personal integral y al 
cumplimiento de la misión de las entidades. 
 
³(V� HO� FRQMXQWR� GH� SURFHVRV� RUJDQL]DGRV� UHODWLYRV� D� OD� HGXFDFLyQ� SDUD� HO� WUDEDMR� y el 
desarrollo, como a la educación informal. Estos procesos buscan prolongar y complementar 
la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el perfeccionamiento de 
habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y 
colectiva para contribuir al desarrollo personal integral y al cumplimiento de la misión de las 
HQWLGDGHV´��3ODQ�1DFLRQDO�GH�)RUPDFLyQ�\�&DSDFLWDFLyQ������� 
 
Formación: En el marco de la capacitación, es el conjunto de procesos orientados a 
desarrollar y fortalecer una ética del servidor público basada en los principios que rigen la 
función administrativa 
 
Entrenamiento: En el marco de gestión del recurso humano en el sector público, el 
entrenamiento es una modalidad de capacitación que busca impartir la preparación en el 
ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica los 
oficios. En el corto plazo, se orienta a atender necesidades de aprendizaje específicas 

http://go.vlex.com/search/jurisdiction:CO+content_type:6+fecha2:1998-01-01..1998-12-31+vid:353478702%20OR%2059801233/(%221567%22))?fbt=webapp_preview


 

requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimientos, 
habilidades y actitudes observables de manera inmediata. 
 
Profesionalización: Para evitar que el término de profesionalización tienda a generar 
confusión y se asocie al interés por aumentar el porcentaje de servidores titulados por la 
educación formal es necesario precisarlo. Michoa (2015) señala que este concepto hace 
referencia al proceso de tránsito de una persona, que inicia con su ingreso al servicio público, 
el posterior crecimiento y desarrollo en el mismo y que culmina con su egreso (planificado 
y controlado). Este proceso es independiente al nivel jerárquico del servidor y en ese 
sentido, la profesionalización estrecha las brechas que puedan existir entre los 
conocimientos anteriores que tenga el servidor y las capacidades y conocimientos puntuales 
que requiera en el ejercicio de su cargo. 
 
Los lineamientos conceptuales que enmarcan la política de formación y capacitación de los 
empleados, orientadas al desarrollo del componente de Capacitación son los siguientes: 
 
Aprendizaje Organizacional: Es comprendido como el conjunto de procesos que las 
entidades deben seguir, con el fin de que el conocimiento que se tenga al interior, se pueda 
manipular y transferir, aprovechando este activo intangible de gran valía para la toma de 
decisiones, la formulación de políticas públicas y la generación de bienes y servicios.  
 
Competencias laborales: Las competencias laborales constituyen el eje del modelo de 
empleo público colombiano y permite identificar de manera cuantitativa y cualitativa 
necesidades de capacitación, entrenamiento y formación (Plan Nacional de Formación y 
Capacitación Función Pública 2017). 
 
Educación: Entendida como aquella impartida en establecimientos educativos aprobados, 
en una secuencia regular de ciclos lectivos con sujeción a pautas curriculares progresivas y 
conduce a grados y títulos, hace parte de los programas de bienestar social e incentivos y 
se rigen por las normas que regulan el sistema de estímulos. (Decreto Ley 1567 de 1998. 
Art. 7).  
 
Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano: Antes denominada educación no 
formal, es la que se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos 
y formar en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados 
establecidos para la educación formal. (Ley 1064 de 2006 y Decreto 4904 de 2009). El 
tiempo de duración de estos programas será de mínimo Educación Informal; 600 horas para 
la formación laboral y de 160 para la formación académica. (Circular Externa No. 100-010 
de 2014 del DAFP).  
 
Entrenamiento en el puesto de trabajo: Busca impartir la preparación en el ejercicio 
de las funciones del empleo con el objetivo que se asimilen en la práctica los oficios; se 
orienta a tender, en el corto plazo, necesidades de aprendizaje específicas requeridas para 
el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes 



 

observables de manera inmediata. La intensidad del entrenamiento en el puesto de trabajo 
debe ser inferior a 160 horas. (Circular Externa No. 100- 010 de 2014 del DAFP).  
 
Educación informal: Es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, 
proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 
/1994). 4.8) Entrenamiento: En el marco de gestión del recurso Humano en el sector 
público, el entrenamiento es una modalidad de capacitación que busca impartir la 
preparación en el ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen 
en la práctica los oficios. En el corto Plazo, se orienta a atender necesidades de aprendizaje 
específicas requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimiento, 
habilidades y actitudes observables de manera inmediata. 
 
Modelos de Evaluación: Con base en los sistemas de información vigentes, se deben 
incluir indicadores que midan la pertinencia, la eficacia, eficiencia y efectividad de las 
capacitaciones y el entrenamiento en el aprendizaje organizacional. 
  
Profesionalización del servidor público: Todos los servidores públicos 
independientemente de su tipo de vinculación con el Estado podrán acceder en igualdad de 
condiciones a la capacitación, al entrenamiento y a los programas de bienestar que adopte 
la entidad para garantizar la mayor calidad de los servicios públicos a su cargo, atendiendo 
a las necesidades y presupuesto de la entidad. En todo caso si el presupuesto es insuficiente 
se dará prioridad a los empleados con derechos de carrera administrativa. (Decreto 648 de 
2017) 
 
Valor público: es decir, valor compartido por todos, ya que las iniciativas de innovación 
pública pueden derivar en una mayor productividad del sector público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
3. OBJETIVO GENERAL 
 
Desarrollar en los servidores públicos de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá -
CORPOBOYACÁ capacidades y competencias que además de contribuir a su productividad 
laboral, permitan liderar transformaciones en el desarrollo de la identidad corporativa, 
cultura del servicio público y gestión pública efectiva. 
 
3.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

x Proporcionar a la CORPORACIÓN y a sus funcionarios herramientas conocimientos 
habilidades y destrezas, estableciendo lineamientos a desarrollar en materia de 
formación, capacitación y entrenamiento. 

x Desarrollar las capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias 
fundamentales del servidor, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y 
organizacional, de manera que se posibilite el desarrollo profesional de los 
empleados y el mejoramiento en la prestación de los servicios. 

x Desarrollar estrategias de capacitación que involucren a todos los funcionarios de la 
entidad y que estimulen el sentido de responsabilidad y de pertenencia hacia la 
corporación a través de la competitividad y conocimientos apropiados. 

x Contribuir al desarrollo de competencias funcionales y comportamentales en su 
integración a la cultura organizacional, al sistema de valores de la entidad, 
familiarizado con el servidor público, instruirlo acerca de la misión, visión, objetivos, 
y procedimientos de la entidad y crear sentido de pertenencia hacia la misma por 
medio del programa de INDUCCION Y REINDUCCION INSTITUCIONAL. 

x Incrementar el nivel de compromiso de los empleados, con el propósito de garantizar 
el cumplimiento de los planes, los programas, los proyectos, los objetivos y los 
procesos y procedimientos de la entidad.  

x Generar las bases para el desarrollo de la identidad del servidor público en una 
perspectiva de mediano y largo plazo, integrada a la cultura organizacional de la 
entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

4. PRINCIPIOS RECTORES DE LA CAPACITACIÓN:  
 
Serán aquellos definidos por la ley para la elaboración, desarrollo y ejecución del PIC 2022, 
contenidos en el decreto 1567 de 1998 los cuales relacionamos a continuación: 
 

a. Complementariedad. La capacitación se concibe como un proceso 
complementario de la planeación, por lo cual debe consultarla y orientar sus propios 
objetivos en función de los propósitos institucionales;   
 

b. Integralidad. La capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los 
empleados en su sentir, pensar y actuar, articulando el aprendizaje individual con el 
aprendizaje en equipo y el aprendizaje organizacional;  
 

c. Objetividad. La formulación de políticas, planes y programas de capacitación debe 
ser la respuesta a diagnósticos de necesidades de capacitación previamente 
realizados utilizando procedimientos e instrumentos técnicos propios de las ciencias 
sociales y administrativas;   
 

d. Participación. Todos los procesos que hacen parte de la gestión de la capacitación, 
tales como detección de necesidades, formulación, ejecución y evaluación de planes 
y programas, deben contar con la participación activa de los empleados;  

e. Prevalencia del Interés de la Organización. Las políticas y los programas 
responderán fundamentalmente a las necesidades de la organización; 
 

f. Integración a la Carrera Administrativa. La capacitación recibida por los 
empleados debe ser valorada como antecedentes en los procesos de selección, de 
acuerdo con las disposiciones sobre la materia.  
 

g. Profesionalización del servicio Público. Los servidores públicos 
independientemente de su tipo de vinculación con el Estado, podrán acceder a los 
programas de capacitación y de bienestar que adelante la Entidad, atendiendo a las 
necesidades y al presupuesto asignado. En todo caso, si el presupuesto es 
insuficiente se dará prioridad a los empleados con derechos de carrera 
DGPLQLVWUDWLYD�´ 

 
h. Economía. En todo caso se buscará el manejo óptimo de los recursos destinados a 

la capacitación, mediante acciones que pueden incluir el apoyo interinstitucional.   
 

i. Énfasis en la Práctica. La capacitación se impartirá privilegiando el uso de 
metodologías que hagan énfasis en la práctica, en el análisis de casos concretos y 
en la solución de problemas específicos de la entidad.  



 

 
j. Continuidad. Especialmente en aquellos programas y actividades que por estar 

dirigidos a impactar en la formación ética y a producir cambios de actitudes, 
requieren acciones a largo plazo.   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Complementariedad

Integralidad

Objetividad

Integración a la Carrera 
administrativa

Prevalencia del interés 
de la organizacion

Participación

Profesionalizacion del servicio 
público

Economía Énfasis en la práctica

Continuidad



 

 
5. MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION 
 
El Manual operativo del MIPG (2019) relaciona entre otra, la siguiente información relevante 
en el PIC CORPOBOYACA 2022: 
 
�«�� OD�JHVWLyQ�GHO� FRQRFLPLHQWR�SXHGH�HQWHQGHUVH� FRPR�HO�SURFHVR�PHGLDQWH�HO� FXDO� VH�
implementan acciones, mecanismos o instrumentos orientados a generar, identificar, 
valorar, capturar, transferir, apropiar, analizar, difundir y preservar el conocimiento para 
fortalecer la gestión de las entidades públicas, facilitar procesos de innovación y mejorar la 
SUHVWDFLyQ�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV�D�VXV�JUXSRV�GH�YDORU�� �«��$Vt� ODV�FRVDV�� OD�JHVWLyQ�Gel 
conocimiento y la innovación busca que las entidades: 
 

x Consoliden el aprendizaje adaptativo, mejorando los escenarios de análisis y 
retroalimentación. 

x Mitiguen la fuga del capital intelectual 
x Construyan espacios y procesos de ideación, experimentación, innovación e 

investigación que fortalezcan la atención de sus grupos de valor y la gestión del 
Estado. 

x Usen y promuevan las nuevas tecnologías para que los grupos de valor puedan 
acceder con más facilidad a la información pública. 

x Fomenten la cultura de la medición y el análisis de la gestión institucional y estatal. 
x Identifiquen y transfieran el conocimiento, fortaleciendo los canales y espacios para 

su apropiación. 
x Promuevan la cultura de la difusión y la comunicación del conocimiento en los 

servidores y entidades públicas. 
x Propicien la implementación de mecanismos e instrumentos para la captura y 

preservación de la memoria institucional y la difusión de buenas prácticas y lecciones 
aprendidas. 

x Estén a la vanguardia en los temas de su competencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
6. PRIORIZACION DE EJES TEMÁTICOS  
 
El tipo de competencias que deben fortalecerse en los servidores públicos deberán estar 
asociadas con el desarrollo de los siguientes ejes temáticos establecidos para la gestión del 
conocimiento y la innovación en el marco del modelo integrado de planeación y gestión 
(MIPG) permitiendo parametrizar conceptos en la gestión pública a nivel nacional y 
WHUULWRULDO´���3ODQ�1DFLRQDO�GH�)RUPDFLyQ�\�&DSDFLWDFLyQ�)XQFLyQ�3~EOLFD������- 2023).  

En la siguiente gráfica se esquematizan los ejes, así: 
 

 
Fuente: Dirección de Empleo Público - Función Pública y ESAP, 2020. 
 
6.1 Eje 1. Gestión del conocimiento y la innovación: 
 
Uno de los activos más importantes de las organizaciones públicas es su conocimiento, pues 
este le permite diseñar, gestionar y ofrecer los bienes o servicios públicos que suministra a 
los grupos de valor, que constituyen su razón de ser. Sin embargo, es frecuente que no 
todos los datos y la - FUNCIÓN PÚBLICA - información estén disponibles o circulen de una 
manera óptima entre las diferentes áreas, ni mucho menos que esté al alcance inmediato 
para las personas que laboran en la entidad, lo que dificulta la gestión del conocimiento.  
 
Para mitigar estos riesgos en las entidades, el conocimiento debe estar identificado y 
sistematizado, tanto el que se encuentra de manera explícita (documentación de procesos 
y procedimientos, planes, programas, proyectos, manuales, resultados de investigaciones, 
escritos o audiovisuales, entre otros), como el que se presenta de manera tácita (intangible, 
la manera en la que el servidor apropia y aplica el conocimiento para el desarrollo de los 
servicios o bienes) en los saberes nuevos y acumulados por parte de quienes conforman 
sus equipos de trabajo.  
 
En este contexto, el tipo de competencias que deben fortalecerse en los servidores públicos 
deberán estar asociadas con el desarrollo de los siguientes ejes (Figura 16.), establecidos 



 

para la gestión del conocimiento y la innovación en el marco del modelo integrado de 
planeación y gestión (MIPG): 
 
Componentes de la gestión del conocimiento y la innovación: 
 

 
Fuente: Dirección de Gestión del Conocimiento, DAFP, 2017 
 
6.2 Eje 2: Creación de valor público: 
 
Se orienta principalmente a la capacidad que tienen los servidores para que, a partir de la 
toma de decisiones y la implementación de políticas públicas, se genere satisfacción al 
ciudadano y se construya confianza y legitimidad en la relación Estado-ciudadano. Esto 
responde, principalmente, a la necesidad de fortalecer los procesos de formación, 
capacitación y entrenamiento de directivos públicos para alinear las decisiones que deben 
tomar con un esquema de gestión pública orientada al conocimiento y al buen uso de los 
recursos para el cumplimiento de metas y fines planteados en la planeación estratégica de 
la entidad, de acuerdo con sus competencias. 
 
Creación de valor público: 

 
Fuente: Dirección de Empleo Público - Función Pública con base en Moreno, M. 2009 
 



 

6.3 Eje 3: Transformación digital 
 
La transformación digital es el proceso por el cual las organizaciones, empresas y entidades 
reorganizan sus métodos de trabajo y estrategias en general para obtener más beneficios 
gracias a la digitalización de los procesos y a la implementación dinámica de las tecnologías 
de la información y la comunicación de manera articulada con y por el ser humano. 
 
En esta era de cambios provocados por la influencia de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones (TIC) surgen nuevos conceptos inspirados en el uso de las TIC como 
herramientas transformadoras de los procesos tradicionales, de esta manera, desde el 
Gobierno nacional se generan lineamientos alrededor de esta transformación digital. 
 
Las tecnologías de la información y las comunicaciones (las nuevas tecnologías disruptivas 
y los sistemas interconectados que almacenan, gestionan y analizan información, entre 
otros) han impactado, prácticamente, todos los sectores de la vida cotidiana de las empresas 
privadas y empiezan a adoptarse en el sector público, pues ofrecen una solución para 
generar bienes y servicios públicos con mayor calidad y menores costos e incluso permiten 
ampliar el alcance de los servicios mediante las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC), lo cual reduce costos transaccionales para la ciudadanía en el momento 
de acceder a dichos servicios públicos 
 
Para lograr que la transformación digital esté alineada con la gestión del talento humano y 
con el presente Plan Nacional de Formación y Capacitación, se requiere que la oferta de 
capacitación que formulen las entidades públicas en transformación digital esté relacionada 
con las siguientes orientaciones: 
 
Ŀ�$SURYHFKDU�OD�LQIUDHVWUXFWXUD�GH�GDWRV�S~EOLFRV 
Ŀ�*DUDQWL]DU�OD�SURWHFFLyQ�GH�ORV�GDWRV�SHUVRQDOHV 
Ŀ�8WLOL]DU�OD�LQWHURSHUDELOLdad entre los sistemas de información públicos 
Ŀ�2SWLPL]DU�OD�JHVWLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�S~EOLFRV 
Ŀ�)RUPDUVH�\�FHUWLILFDU�VXV�FRPSHWHQFLDV�GLJLWDOHV�\�GH�LQQRYDFLyQ 
Ŀ�3URPRFLRQDU�HO�VRIWZDUH�OLEUH�R�FyGLJR�DELHUWR 
Ŀ�3ULRUL]DU�ODV�WHFQRORJtDV�HPHUJHQWHV�GH�OD�Cuarta Revolución Industrial 
Ŀ�'RPLQDU�ODV�WHFQRORJtDV�ORV�VLVWHPDV�GH�LQIRUPDFLyQ�\�ODV�UHGHV�VRFLDOHV 
Ŀ�'LVHxDU�H�LPSOHPHQWDU�ORV�WUiPLWHV�QXHYRV�HQ�IRUPD�GLJLWDO�R�HOHFWUyQLFD 
Ŀ�,PSOHPHQWDU�OD�SROtWLFD�GH�UDFLRQDOL]DFLyQ�\�DXWRPDWL]DFLyQ�del 100% de los trámites 
Ŀ�$XWRPDWL]DU�WRGRV�ORV�WUiPLWHV�\�SURFHGLPLHQWRV�LQWHUQRV�HQ�FDGD�HQWLGDG�SXEOLFD 
Ŀ�3URSHQGHU�SRU�OD�SDUWLFLSDFLyQ�FLXGDGDQD�HQ�OtQHD�\�HO�JRELHUQR�DELHUWR 
Ŀ�,PSOHPHQWDU�SROtWLFDV�GH�VHJXULGDG�\�FRQILDQ]D�GLJLWDO 
Ŀ�3URSHQGHU�SRU�HO�XVR�GH�PHGLRV de pago electrónico 
Ŀ�&HUWLILFDUVH�FRPR�VHUYLGRU�S~EOLFR�GLJLWDO 
Ŀ�,QQRYDU�WRGR�HO�WLHPSR�\�DGDSWDUVH�DO�FDPELR�FRQVWDQWH 
Ŀ�,QFOXLU�HQ�ORV�SURFHVRV�GH�HYDOXDFLyQ�HQ�HO�LQJUHVR��GH�GHVDUUROOR�\�GH�FDSDFLWDFLyQ�SUXHEDV�
asociadas con competencias digitales. 
 



 

6.4 Eje 4: Probidad y ética de lo público: 
 
El entendimiento de lo que cada servidor público debe llevar en su corazón y en su raciocinio, 
parte de lo que Bloom (2008) planteó que la identificación es un impulso inherente de 
reconocerse en valores, comportamientos, costumbres y actitudes de figuras significativas 
en su entorno social; visto así, las personas persiguen activamente la identidad, así no lo 
evidencien todo el tiempo. Por otro lado, todo ser humano busca mejorar y proteger la 
identidad (Bloom 1990: 23). Desde esta perspectiva, el principal rasgo de identidad del 
servidor público debe ser la ética de lo público. 
 
En este sentido, vale la pena mencionar a Pastrana (2018) quien plantea que, desde un 
punto de vista filosófico, una identidad es todo aquello que hace lo que una cosa o algo sea. 
En tal sentido, constituye una propiedad de los actores, que, para este caso son en 
particular, son todas las entidades públicas y el Estado en general, visto así, la identidad 
genera disposiciones motivacionales y conductuales de lo que representa el servir desde el 
sector público para que Colombia y su sociedad sean cada día mejores. 
 
Cómo formar hábitos con efectividad:  

 
 

Fuente: Juan C. Jiménez, 2016 PNFC pág. 62 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

7. METODOLOGIA PARA LAS CAPACITACIONES:  
 
Las capacitaciones se realizarán a través de tres estrategias: 

 
 
7.1 Impartidas por entes externos 
 
x Empresas privadas 

De la identificación de necesidades a partir de las funciones de puesto de trabajo se realizará 
proceso de selección (contratación) para prestar el servicio de capacitación a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá CORPOBOYACA con el objeto de fortalecer 
las competencias laborales en los temas identificados1 
 
x Entidades publicas 
 

Se realizarán convenios con entidades públicas (Universidades, el SENA, y las cajas de 
compensación, entre otros) que les permitan adelantar capacitaciones de temas 
identificados y especializados, que los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá identifiquen para el desarrollo de sus funciones. 
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7.2 Impartidas por funcionarios 
 
Entendiendo que algunas capacitaciones tienen grados para la apropiación del 
conocimiento, se contempla que algunos funcionarios con conocimientos avanzados sobre 
algunos temas identificados como necesidades por los funcionarios, capaciten a los 
funcionarios que no cuentan con conocimientos mínimos sobre los temas. 
Nota: Los funcionarios que realicen capacitaciones se les otorgara un día de permiso 
remunerado por cada capacitación realizada, y soportada por el proceso de Gestión Humana 
 
7.3 Capacitaciones no programadas en el PIC 
 
Cuando se presenten invitaciones que no se contemplen en el PIC se adelantara el trámite 
correspondiente siempre que se garantice la financiación, para lo cual el funcionario 
interesado debe solicitar por escrito y cumplir con las obligaciones que se derivan de este.  
La reglamentación para este proceso y acceder a dichas capacitaciones, será adelantada en 
un plazo de dos (2) meses a partir de la aprobación del presente plan, y será realizado con 
la participación del presidente de comisión de personal o su delegado, líderes de procesos 
y jefes de dependencia que se vinculen.  
 
8. METODOLOGÍA PARA EL DISEÑO Y DIAGNOSTICO DEL PLAN DE 
CAPACITACIÓN DE CORPOBOYACA 
 
La elaboración del plan de capacitación se desarrolla en fases que a continuación se 
enuncian: 
 

x Primera Fase: Establecimiento de metodología para identificación de 
necesidades de capacitación. 

 
Desde el proceso Gestión humana se remitió a los funcionarios de la Entidad por medio de 
correo electrónico un formulario de google drive,  desde el 27 de diciembre de 2021,  hasta 
mediados del mes de enero de 2022, a fin de recolectar las necesidades de aprendizaje 
individuales y grupales requeridas para el desempeño de cada cargo y desarrollo de los 
grupos de trabajo y la percepción de la ejecución del Plan Institucional de Capacitación de 
2021. 
 

x Segunda fase: Consolidación de necesidades de capacitación individuales 
y por proceso:  

 
El proceso de Gestión Humana, realiza el análisis y organización de la información 
suministrada por todos los funcionarios en la primera fase y procede con la consolidación 
de la oferta institucional de capacitación como componente indispensable en la formulación 
del Plan Institucional de Capacitación (PIC) 2022.  
 
 



 

 
Socialización de temas requeridos por área de trabajo: 
 
El día 19 de enero de 2021, se  realizó  mesa de trabajo, para socializar  el proyecto de PIC 
2022 a los integrantes de SUNET, líderes de los procesos, jefes y/o subdirectores 
para su conocimiento y respectivas observaciones, a fin de que el día 20 de enero se 
realizara la consolidación de las necesidades de conocimientos, habilidades y actitudes 
manifestadas por procesos y subdirección; igualmente teniendo en cuenta la percepción 
del Plan Institucional de Capacitación 2021, comentarios y sugerencias sabiendo qué 
competencias o capacidades requieren desarrollar o afianzar los funcionarios para 
desarrollar sus funciones en el puesto de trabajo y a partir de allí establecer las prioridades.   
Este ejercicio permite obtener una amplia variedad de información sobre ideas, opiniones, 
emociones, actitudes y motivaciones de las personas que participaron.  

Este método adaptado al uso de tecnología de la información y comunicaciones, permite 
recolectar la información necesaria para el construir el Diagnóstico de Necesidades de 
Aprendizaje Organizacional. 
 

x Tercera Fase: Consolidación de necesidades de aprendizaje y temáticas 
establecidas por la Ley 

Basados en la información obtenida mediante la segunda y tercera fase, además la 
contenida en el manual de funciones y competencias laborales, autodiagnóstico de gestión 
estratégica de talento humano, planeación institucional, aspectos como evaluaciones de 
desempeño, auditorias, así como las consideraciones constitucionales, los parámetros del 
Departamento Administrativo de la Función Pública ± DAFP, la Guía Metodológica para la 
implementación del Plan Nacional de Formación y Capacitación (PNFC): Profesionalización y 
Desarrollo de los Servidores Públicos 2020 ± 2030, Escuela Superior de Administración 
Publica ESAP,  se realiza la consolidación y diagnóstico de las temáticas establecidas por la 
entidad y por la Ley, especialmente las que buscan el fortalecimiento de la integridad.  

x Cuarta Fase: Presentación a la Comisión de Personal y al Comité de 
Dirección. 

Esta actividad se realiza con el fin de complementar el diagnostico de necesidades de 
aprendizaje, abarcando las orientaciones, observaciones o correcciones emitidas por la alta 
dirección.  

x Quinta Fase: Formulación del componente de capacitación del Plan 
Estratégico de Talento Humano.  

Una vez identificadas las necesidades de aprendizaje, se dio inicio a la formulación de los 
programas de aprendizaje: inducción, entrenamiento y capacitación, articulados con el Plan 
Estratégico de Talento Humano de la entidad.  
 



 

9. DESARROLLO DEL COMPONENTE DE CAPACITACIÓN.  
 
Se identificaron las necesidades de capacitación a través de la consolidación del diagnóstico 
de Necesidades de Aprendizaje Organizacional y oferta Institucional en el siguiente 
numeral, de acuerdo con las evidencias de la detección según los instrumentos aplicados:  
 
a. Necesidades identificadas por la Subdirección Ecosistemas y Gestión Ambiental  
 
ITEM DEPENDENCIA O 

ÁREA SOLICITANTE 
TEMA (S) DE 
CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

1 SUBDIRECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

MODELACIÓN HIDROLÓGICA 
E HIDRÁULICA 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

2 SUBDIRECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS PREVIOS Y 
SUPERVISIONES  

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

3 SUBDIRECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

4 SUBDIRECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

MODELACIÓN DE CALIDAD 
AGUA Y SUELO 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

5 SUBDIRECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

CONCEPTOS TÉCNICOS GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

6 SUBDIRECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

NORMATIVIDAD AMBIENTAL GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

7 SUBDIRECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

CONOCIMIENTO DE LA 
JURISDICCIÓN Y DEL 
TERRITORIO 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

8 SUBDIRECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

DERECHO CIVIL, 
ADMINISTRATIVO Y MEDIO 
AMBIENTE 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

9 SUBDIRECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

SISTEMAS DE INFORMACION 
GEOGRÁFICA 

TRANSFORMACIÓ
N DIGITAL  

10 SUBDIRECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

PRESUPUESTO Y 
FUNCIONES DE 
SUPERVISION 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 



 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA SOLICITANTE 

TEMA (S) DE 
CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

11 SUBDIRECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

CAPACITACIÓN TEÓRICO-
PRÁCTICA EN ATENCIÓN Y 
MANEJO DE CONFLICTOS 
ENTRE FAUNA SILVESTRE Y 
ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

12 SUBDIRECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

MANEJO DEL PROGRAMA 
QGIS. 

TRANSFORMACIÓ
N DIGITAL  

13 SUBDIRECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

FORMULACIÓN DE 
PROYECTOS  

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

14 SUBDIRECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

HERRAMIENTAS 
OFIMÁTICAS  

TRANSFORMACIÓ
N DIGITAL  

 
 
b.  Necesidades identificadas por la Oficina Control Interno  
 
ITEM DEPENDENCIA O 

ÁREA 
SOLICITANTE 

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

1 CONTROL INTERNO  ACTUALZACIÓN NORMATIVA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

2 CONTROL INTERNO  CONOCIMIENTO SOBRE 
REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS E 
INTERACCIÓN 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

3 CONTROL INTERNO  MECANISMOS ACTUALIZADOS 
PARA INTERACTUAR CON ENTES 
DE CONTROL 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

4 CONTROL INTERNO  MECANISMOS DE AUTOCONTROL GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

5 CONTROL INTERNO  EXCEL AVANZADO  TRANSFORMACIÓ
N DIGITAL 



 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE 

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

6 CONTROL INTERNO  AUDITORES BAJO LA NORMA ISO 
9001:2015: 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

c. Necesidades identificadas por territorial Soatá 
 
ITEM DEPENDENCIA 

O ÁREA 
SOLICITANTE 

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

1 OFICINA 
TERRITORIAL 
SOATA  

SUPERVISIÓN DE CONTRATOS GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

2 OFICINA 
TERRITORIAL 
SOATA  

DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

3 OFICINA 
TERRITORIAL 
SOATA  

SEGUIMIENTOS A LICENCIAS 
AMBIENTALES 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

4 OFICINA 
TERRITORIAL 
SOATA  

GEODATABASE TRANSFORMACION 
DIGITAL  

5 OFICINA 
TERRITORIAL 
SOATA  

SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 

TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL  

6 OFICINA 
TERRITORIAL 
SOATA  

ACTUALIZACIÓN EN 
NORMATIVIDAD MINERO 
AMBIENTAL 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

 
d. Necesidades identificadas por el proceso Oficina Territorial de Pauna 
 
ITEM DEPENDENCIA O 

ÁREA 
SOLICITANTE 

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

1 OFICINA 
TERRITORIAL 
PAUNA  

NORMATIVIDAD MINERA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

2 OFICINA 
TERRITORIAL 
PAUNA  

SIG TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 



 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE 

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

3 OFICINA 
TERRITORIAL 
PAUNA  

NORMATIVIDAD AMBIENTAL GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

4 OFICINA 
TERRITORIAL 
PAUNA  

TEMAS RELACIONADOS CON 
RECURSO HIDRICO 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

5 OFICINA 
TERRITORIAL 
PAUNA  

CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN DE 
PROYECTOS  

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

6 OFICINA 
TERRITORIAL 
PAUNA  

ANÁLISIS CASUÍSTICO TÉCNICO 
Y JURÍDICO AVANZADO EN: 
PROCESO SANCIONATORIO,  
LICENCIAS AMBIENTALES, 
CONTROL Y SEGUIMIENTO, 
PERMISOS MENORES 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

 
 
e. Necesidades identificadas por el proceso Oficina Territorial de Miraflores 
 
ITEM DEPENDENCIA O 

ÁREA SOLICITANTE 
TEMA (S) DE 
CAPACITACIÓN PROPUESTO 
(S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE 
TEMATICO 

1 OFICINA TERRITORIAL 
MIRAFLORES 

ADELANTAR TRÁMITES 
PERMISIONARIOS EN RECURSO 
HÍDRICO Y FORESTAL 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA 
INNOVACIÓN 

2 OFICINA TERRITORIAL 
MIRAFLORES 

 EVALUAR Y APROBAR 
PROGRAMAS DE USO 
EFICIENTE Y AHORRO DEL 
AGUA-PUEAA'S 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA 
INNOVACIÓN 

3 OFICINA TERRITORIAL 
MIRAFLORES 

EVALUACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN PARA 
TRÁMITES AMBIENTALES. 
APLICAR NORMAS  

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA 
INNOVACIÓN 

 
 
 
 
 
 



 

 
f. Necesidades identificadas por la Territorial Socha  
 
ITEM DEPENDENCIA O 

ÁREA 
SOLICITANTE 

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE 
TEMATICO 

1 OFICINA 
TERRITORIAL 
SOCHA 

SUPERVISION DE CONTRATOS GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA 
INNOVACIÓN 

2 OFICINA 
TERRITORIAL 
SOCHA 

ACTUALIZACIÓN EN NORMAS 
AMBIENTALES. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA 
INNOVACIÓN 

3 OFICINA 
TERRITORIAL 
SOCHA 

CAPACITACIÓN SOBRE LICENCIAS 
AMBIENTALES 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA 
INNOVACIÓN 

4 OFICINA 
TERRITORIAL 
SOCHA 

CAPACITACIÓN PROCESO 
SANCIONATORIO  

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA 
INNOVACIÓN 

5 OFICINA 
TERRITORIAL 
SOCHA 

CAPACITACIÓN SOBRE INFORMES 
DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA 
INNOVACIÓN 

 
g. Necesidades identificadas por la Subdirección Administrativa y Financiera 
 
ITEM DEPENDENCIA O 

ÁREA 
SOLICITANTE 

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

1 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

NORMATIVA PRESUPUESTAL 
APLICABLE A LAS CAR 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

2 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

NICS 
CONTRATACION 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

3 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

GESTION DOCUMENTAL Y 
CAPACITACION EN MEDIOS 
ELECTRONICOS Y EXCEL. 

TRANSFORMACIÓN 
DIGITA 
 

4 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

NOVEDADES DE PERSONAL, 
LIQUIDACIÓN DE NÓMINA Y 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 



 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE 

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

PRESTACIONES SOCIALES EN 
VIGENCIA  

5 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

PAGO DE SENTENCIAS 
JUDICIALES 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

6 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

ACTUALIZACION NORMAS 
FINANCIERAS 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

7 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

CONOCIMIENTOS JURÍDICOS GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

8 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

9 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

SECOP GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

10 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

ACTUALIZAR CONOCIMIENTOS 
DE CONTRATACIÓN 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

11 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

 SUPERVISION DE CONTRATOS GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

12 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

PRESUPUESTO  GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

13 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

CONTRATACIÓN ESTATAL  GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

14 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

EXCEL  TRANSFORMACIÒN 
DIGITAL  

 
 
 
 
 
 
 
 



 

h. Necesidades identificadas por la Subdirección de Recursos Naturales 
 
ITEM DEPENDENCIA 

O ÁREA 
SOLICITANTE 

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

1 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
NATURALES 

CONSULTA REVISIÓN Y EVALUACIÓN 
DEL MODELO DE ALMACENAMIENTO 
GEOGRÁFICO ADOPTADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN 2182 DE 2016 Y BAJO 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR ANLA. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

2 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
NATURALES 

SIG TRANSFORMACIÒN 
DIGITAL  

3 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
NATURALES 

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE 
IMPACTOS 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

4 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
NATURALES 

TÉCNICAS Y COMPETENCIAS DE 
ARCHIVO DE EXPEDIENTES NUEVOS.   

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

5 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
NATURALES 

VALIDACIÓN DE DATOS DE 
MONITOREO AUTOMÁTICO 

TRANSFORMACIÒN 
DIGITAL  

6 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
NATURALES 

AUDITOR LÍDER EN NTC-ISO/IEC 
17025:2017 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

7 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
NATURALES 

SUPERVISIÓN DE CONTRATOS GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

8 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
NATURALES 

MINERÍA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

9 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
NATURALES 

SECTOR DE ENERGÍAS LIMPIAS GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 



 

ITEM DEPENDENCIA 
O ÁREA 
SOLICITANTE 

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

10 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
NATURALES 

COMO MOTIVAR EL TRABAJO EN 
EQUIPO 
COMO ACTUAR EN SITUACIONES DE 
TRABAJO BAJO PRESION 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

11 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
NATURALES 

CONOCIMIENTO SOBRE PERMISOS 
DE EMISIONES 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

12 SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
NATURALES 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 

TRANSFORMACIÒN 
DIGITAL  

 
i.  Necesidades identificadas por la Subdirección de Planeación y Sistemas de 
Información 
 
ITEM DEPENDENCIA O 

ÁREA SOLICITANTE 
TEMA (S) DE 
CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

1 SUBDIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

PROFUNDIZACIÓN SOBRE 
ISO9001:2015 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

2 SUBDIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

INSTRUMENTOS  DE 
SEGUIMIENTO- SIG 

TRANSFORMACIÒN 
DIGITAL  

3 SUBDIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

HERRAMIENTAS SIG 2 TRANSFORMACIÒN 
DIGITAL  

4 SUBDIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

CONOCIMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN DE NORMAS  
PARA  PROCESOS DE 
PLANIFICACIÓN AMBIENTAL, 
JURISPRUDENCIA 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

5 SUBDIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

RIESGOS - INDICADORES  GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 



 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA SOLICITANTE 

TEMA (S) DE 
CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

6 SUBDIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

GESTIÓN DE SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS Y GOBIERNO 
DIGITAL 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

7 SUBDIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, GESTIÓN DE 
RIESGO Y CAMBIO 
CLIMÁTICO  

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

8 SUBDIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

CONTRATACIÓN. GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

 
 
j.  Necesidades identificadas por la Oficina de Participación y cultura ambiental 
 
ITEM DEPENDENCIA O 

ÁREA SOLICITANTE 
TEMA (S) DE 
CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

1 OFICINA DE CULTURA 
AMBIENTAL  

CONOCIMIENTO MEDIO Y 
AVANZADO DE OFFICE 

TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

2 OFICINA DE CULTURA 
AMBIENTAL  

CONOCIMIENTO AVANZADO 
ATENCIÓN AL USUARIO 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

 
k.  Necesidades identificadas por la Secretaría General y Jurídica 
 
ITEM DEPENDENCIA O 

ÁREA SOLICITANTE 
TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

1 SECRETARIA GENERAL 
Y JURÍCA  

CAPACITACIÓN EN LA LEY 1437 
DE 2011 Y DEMÁS NORMAS 
QUE LA MODIFIQUEN 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

2 SECRETARIA GENERAL 
Y JURÍCA  

ACTUALIZACIÓN EN NORMAS 
AMBIENTALES 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 



 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA SOLICITANTE 

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

3 SECRETARIA GENERAL 
Y JURÍCA  

CAPACITACIONES 
RELACIONADAS CON LA 
DEFENSA DE LAS CAR O AFINES 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

4 SECRETARIA GENERAL 
Y JURÍCA  

ACTUALIZACIÓN EN EL CPACA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

5 SECRETARIA GENERAL 
Y JURÍCA  

 CAPACITACIONES SOBRE TASA 
RETRIBUTIVA. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

 
 

x OTROS TEMAS, INCLUYE AUTODIAGNÓSTICO DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL 
TALENTO HUMANO MIPG- DAFP.  

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
AUTODIAGNOSTICO MIPG  

EJE TEMATICO  

1 Administrativa y 
Financiera ± Gestión 
Humana  

x Gestión del talento humano 
x Integración cultural 
x Planificación, desarrollo territorial 

y nacional 
x Relevancia internacional 
x Buen Gobierno 
x Contratación Pública 
x Cultura organizacional 
x Derechos humanos 
x Gestión administrativa 
x Gestión documental 
x Gestión Financiera 
x Innovación 
x Participación ciudadana 
x Servicio al ciudadano 

Creación del valor 
público. 

2 Administrativa y 
Financiera 

x Curso de Excel avanzado Gestión 
de las tecnologías de la 
información 

x Derecho de acceso a la 
información  

x Transformación digital  
x Seguridad digital y riesgos de 

información y política de datos 
personales 

Transformación digital 



 

ITEM DEPENDENCIA O 
ÁREA 
SOLICITANTE  

TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
AUTODIAGNOSTICO MIPG  

EJE TEMATICO  

x Gobierno Digital 
 

3 Administrativa y 
Financiera 

x Capacitación sindical (mínimo 2 
Capacitaciones en el año) 
 
· Fortalecimiento Sindical 
(Constitución de las 
Organizaciones sindicales, El 
papel de la Mujer en las 
Organizaciones Sindicales) 
·   Liderazgo 
·   Negociación Colectiva 
· Convenciones de la OIT 
refrendados por el Gobierno 
Colombiano 
· Evaluación de Desempeño 
(Competencias Laborales y 
Comportamentales)  
· Carrera Administrativa 
(Competencias Laborales y 
Comportamentales) 
· Núcleos básicos del 
conocimiento, áreas del 
conocimiento. 
·    Diálogo Social y Resolución de 
Conflictos 

Creación del valor 
público. 

 
 
9.1 Mesas de trabajo con Delegados sindicado SUNET y Lideres, Responsables de 
procesos y jefes de dependencia.  
 
El día 19 de enero de 2022, se llevó a cabo mesa de trabajo con Delegados del sindicado 
SUNET y posteriormente con Líderes, Responsables de procesos y jefes de dependencia, 
con el fin revisar el documento, definir los temas, hacer observaciones y de ser necesarios 
realizar ajustes y modificaciones, quedando los siguientes temas (sujeto a disponibilidad 
presupuestal):   
 
 
 
 
 



 

ITEM TEMA (S) DE CAPACITACIÓN PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

1 TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS A FUENTES 
HÍDRICAS Y AL SUELO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y 
NO DOMÉSTICAS, INCLUIDA LA ESTRUCTURA DEL INFORME 
TÉCNICO 

GESTIÓN DEL  
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

2 MODELACIÓN HIDROLÓGICA E HIDRÁULICA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

3 SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRÁFICA  Y QGIS 
(HERRAMIENTAS OFIMÁTICAS) 

TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

4 CAPACITACIÓN TEÓRICO-PRÁCTICA EN ATENCIÓN Y MANEJO 
DE CONFLICTOS ENTRE FAUNA SILVESTRE Y ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

5 REGLAMENTACIÓN RURAL EN LOS PROCESOS DE 
ACTUALIZACIÓN DE LOS POT (SERVICIOS PÚBLICOS, CLASES 
AGROLÓGICAS, CATEGORÍAS DE DESARROLLO RESTRINGIDA, 
VIVIENDA, ACTIVIDADES TURÍSTICAS, INDUSTRIALES Y 
MINERAS), ARTICULACIÓN DE ZONIFICACIÓN AMBIENTAL. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

6 COMPONENTE DE GESTIÓN DE RIESGO Y COMPONENTE 
PROGRAMÁTICO DE LOS POMCA EN LOS POT. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

7 IDENTIFICACIÓN DE ESTRATEGIAS Y/O MODELOS DE 
GOBERNANZA PARA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN ÁREAS 
PROTEGIDAS. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

8 ESTUDIOS DE DETALLE PARA FENÓMENOS NATURALES 
(MOVIMIENTOS EN MASA, AVENIDA TORRENCIAL, 
INUNDACIONES). 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

9 GUÍA METODOLÓGICA PARA ZONIFICACIÓN DE AMENAZA POR 
AVENIDAS TORRENCIALES. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

10 CARACTERIZACIÓN Y DEFINICIÓN DE MEDIDAS DE MANEJO 
POR FENÓMENOS DE SOCAVACIÓN. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

11 FORMULACIÓN DE COMPONENTE DE SEGUIMIENTO DE LOS 
INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN, HERRAMIENTAS DE 
SEGUIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 
(POMCA, POF, PM ÁREAS PROTEGIDAS, PMA ACUÍFEROS, PMA 
MICROCUENCAS, PORH, ENTRE OTROS). 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

12 PLANIFICACIÓN, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

13 PROCESAMIENTO E INTERPRETACIÓN DE IMÁGENES 
SATÉLITES Y AÉREAS. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

14 ACTUALIZACIÓN NORMAS EN BIBLIOTECOLOGÍA Y REGLAS DE 
CATALOGACIÓN. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 



 

ITEM TEMA (S) DE CAPACITACIÓN PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

15 NORMA ISO 27000. GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

16 TRASFORMACIÓN DIGITAL, INTELIGENCIA ARTIFICIAL (DESING 
THINKING, MACHINE LEARNING, BLOCKCHAIN, IOT) - PARA 
TODOS LOS FUNCIONARIO 

TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

17 GESTIÓN DEL SUIT. TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

18 EVALUACION ECONOMICA 
AMBIENTAL  EJERCICIOS  PRÁCTICOS QUE TENGAN EN CUENTA 
LAS SITUACIONES PROPIAS Y PARTICULARES DE NUESTROS 
PROYECTOS 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

19 RÉGIMEN DE RESIDUOS SÓLIDOS VALORACIÓN DESDE EL 
PUNTO DE VISTA DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
SANCIONATORIO  (RESIDUOS INDUSTRIALES Y PELIGROSOS) 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

20 PROCESOS DE FORMALIZACIÓN MINERA Y SUS IMPLICACIONES 
TÉCNICO AMBIENTALES  

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

21 ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE PLANES DE CIERRE Y 
ABANDONO EN ACTIVIDAD MINERA 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

22 ORIGEN ÚNICO NACIONAL Y SU IMPLEMENTACIÓN PRÁCTICA 
EN LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA CON 
EJERCICIOS REALES DE SHAPES DE LA CORPORACIÓN, ES 
NECESARIO GENERAR UN VERDADERO MANUAL DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS A FIN DE CONSULTA GENERAL 
CUANDO LOS FUNCIONARIOS REQUIERAN EL EMPLEO DE 
CARTOGRAFÍA. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

23 CAPACITACIÓN EN EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE MODELACIÓN 
DEL RECURSO HÍDRICO, MODELOS DISPERSIÓN ATMOSFÉRICA 
Y PARÁMETROS METEOROLÓGICOS (ESTABILIDADES 
ATMOSFÉRICAS E INVERSIÓN TÉRMICA) 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

24 AUDITORES BAJO LA NORMA ISO 9001:2015: GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

25 AUDITOR LÍDER EN NTC-ISO/IEC 17025:2017 GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

26 x INTEGRACIÓN CULTURAL CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

27 x PLANIFICACIÓN, DESARROLLO TERRITORIAL Y NACIONAL CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

28 x RELEVANCIA INTERNACIONAL CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

29 x BUEN GOBIERNO CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 



 

ITEM TEMA (S) DE CAPACITACIÓN PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

30 x CULTURA ORGANIZACIONAL CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

31 x DERECHOS HUMANOS CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

32 x INNOVACIÓN CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

33 x PARTICIPACIÓN CIUDADANA CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

34 x CURSO DE EXCEL AVANZADO  TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

35 x GESTIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

36 x DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  
x TRANSFORMACIÓN DIGITAL SEGURIDAD DIGITAL Y RIESGOS 

DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA DE DATOS PERSONALES 
x GOBIERNO DIGITAL 

TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

37 x FORTALECIMIENTO SINDICAL CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

38 LIDERAZGO CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

39 NEGOCIACIÓN COLECTIVA CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

40 CONVENCIONES DE LA OIT REFRENDADOS POR EL GOBIERNO 
COLOMBIANO 

CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

41 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO (COMPETENCIAS LABORALES Y 
COMPORTAMENTALES)  

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

42 CARRERA ADMINISTRATIVA (COMPETENCIAS LABORALES Y 
COMPORTAMENTALES) 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

43 NÚCLEOS BÁSICOS DEL CONOCIMIENTO, ÁREAS DEL 
CONOCIMIENTO. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

44 DIÁLOGO SOCIAL Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

 
 
 
 



 

TEMAS DIPLOMADO ³GESTION ADMINISTRATIVA, CONTRATACION Y TALENTO 
HUMANO´   

ITEM TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 
PROPUESTO (S) POR LOS 

FUNCIONARIOS 

HORAS EJE TEMATICO 

MODULO 1 
1 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 16 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
2 GESTION DE RIESGOS 

ADMINISRATIVOS  
4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
3 DISEÑO DE INDICADORES DE GESTION 4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
MODULO 2 

4 GESTIÓN DE SALIDAS NO 
CONFORMES. 

4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

5 x ÉTICA 4 CREACIÓN DE VALOR PÚBLICO 
6 x RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 8 CREACIÓN DE VALOR PÚBLICO 
7 x COACHING AND MENTORIG 4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
8 x COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA 4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
MODULO 3 

 
9 x CONTRATACIÓN PUBLICA 24 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
MODULO 4 

10 x GESTIÓN FINANCIERA 24 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

MODULO 5 
11 x SERVICIO AL CIUDADANO 8 CREACIÓN DE VALOR PÚBLICO 
12 x GESTIÓN DOCUMENTAL 8 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
13 x GESTIÓN ADMINISTRATIVA 4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
14 x SISTEMAS DE GESTIÓN DOCUMENTAL ʹ 

DOCUMENTO ELECTRÓNICO 
8 TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 
9.2 Presentación a la Comisión de Personal 
 
De acuerdo con la información anterior, el día 25 de enero de 2022, se presenta el 
documento consolidado ante la Comisión de Personal, con el fin revisar el documento, definir 
los temas, hacer observaciones y de ser necesarios realizar ajustes y modificaciones, 
conforme lo establecido en el PGH-04. 
 
 
 



 

9.3.  Presentación al Comité de Dirección  
 
De acuerdo con la información anterior, estas actividades identificadas se presentan el día 
25 de enero de 2022 al Comité de Dirección con el fin de ser atendidas a través del PIC 
2022, según el presupuesto establecido.  
 
Aprobando los siguientes temas: 
 
ITEM TEMA (S) DE CAPACITACIÓN PROPUESTO (S) POR LOS 

FUNCIONARIOS 
EJE TEMATICO 

1 TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS A FUENTES 
HÍDRICAS Y AL SUELO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS Y 
NO DOMÉSTICAS, INCLUIDA LA ESTRUCTURA DEL INFORME 
TÉCNICO 

GESTIÓN DEL  
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

2 MODELACIÓN HIDROLÓGICA E HIDRÁULICA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

3 SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRÁFICA  Y QGIS 
(HERRAMIENTAS OFIMÁTICAS) 

TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

4 CAPACITACIÓN TEÓRICO-PRÁCTICA EN ATENCIÓN Y MANEJO 
DE CONFLICTOS ENTRE FAUNA SILVESTRE Y ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

5 REGLAMENTACIÓN RURAL EN LOS PROCESOS DE 
ACTUALIZACIÓN DE LOS POT (SERVICIOS PÚBLICOS, CLASES 
AGROLÓGICAS, CATEGORÍAS DE DESARROLLO RESTRINGIDA, 
VIVIENDA, ACTIVIDADES TURÍSTICAS, INDUSTRIALES Y 
MINERAS), ARTICULACIÓN DE ZONIFICACIÓN AMBIENTAL. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

6 COMPONENTE DE GESTIÓN DE RIESGO Y COMPONENTE 
PROGRAMÁTICO DE LOS POMCA EN LOS POT. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

7 IDENTIFICACIÓN DE ESTRATEGIAS Y/O MODELOS DE 
GOBERNANZA PARA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN ÁREAS 
PROTEGIDAS. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

8 ESTUDIOS DE DETALLE PARA FENÓMENOS NATURALES 
(MOVIMIENTOS EN MASA, AVENIDA TORRENCIAL, 
INUNDACIONES). 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

9 GUÍA METODOLÓGICA PARA ZONIFICACIÓN DE AMENAZA POR 
AVENIDAS TORRENCIALES. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

10 CARACTERIZACIÓN Y DEFINICIÓN DE MEDIDAS DE MANEJO 
POR FENÓMENOS DE SOCAVACIÓN. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

11 FORMULACIÓN DE COMPONENTE DE SEGUIMIENTO DE LOS 
INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN, HERRAMIENTAS DE 
SEGUIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 
(POMCA, POF, PM ÁREAS PROTEGIDAS, PMA ACUÍFEROS, PMA 
MICROCUENCAS, PORH, ENTRE OTROS). 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 



 

ITEM TEMA (S) DE CAPACITACIÓN PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

12 PLANIFICACIÓN, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

13 PROCESAMIENTO E INTERPRETACIÓN DE IMÁGENES 
SATÉLITES Y AÉREAS. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

14 ACTUALIZACIÓN NORMAS EN BIBLIOTECOLOGÍA Y REGLAS DE 
CATALOGACIÓN. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

15 NORMA ISO 27000. GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

16 TRASFORMACIÓN DIGITAL, INTELIGENCIA ARTIFICIAL (DESING 
THINKING, MACHINE LEARNING, BLOCKCHAIN, IOT) - PARA 
TODOS LOS FUNCIONARIO 

TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

17 GESTIÓN DEL SUIT. TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

18 EVALUACION ECONOMICA 
AMBIENTAL  EJERCICIOS  PRÁCTICOS QUE TENGAN EN CUENTA 
LAS SITUACIONES PROPIAS Y PARTICULARES DE NUESTROS 
PROYECTOS 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

19 RÉGIMEN DE RESIDUOS SÓLIDOS VALORACIÓN DESDE EL 
PUNTO DE VISTA DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
SANCIONATORIO  (RESIDUOS INDUSTRIALES Y PELIGROSOS) 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

20 PROCESOS DE FORMALIZACIÓN MINERA Y SUS IMPLICACIONES 
TÉCNICO AMBIENTALES  

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

21 ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE PLANES DE CIERRE Y 
ABANDONO EN ACTIVIDAD MINERA 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

22 ORIGEN ÚNICO NACIONAL Y SU IMPLEMENTACIÓN PRÁCTICA 
EN LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA CON 
EJERCICIOS REALES DE SHAPES DE LA CORPORACIÓN, ES 
NECESARIO GENERAR UN VERDADERO MANUAL DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS A FIN DE CONSULTA GENERAL 
CUANDO LOS FUNCIONARIOS REQUIERAN EL EMPLEO DE 
CARTOGRAFÍA. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

23 CAPACITACIÓN EN EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE MODELACIÓN 
DEL RECURSO HÍDRICO, MODELOS DISPERSIÓN ATMOSFÉRICA 
Y PARÁMETROS METEOROLÓGICOS (ESTABILIDADES 
ATMOSFÉRICAS E INVERSIÓN TÉRMICA) 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

24 AUDITORES BAJO LA NORMA ISO 9001:2015: GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 



 

ITEM TEMA (S) DE CAPACITACIÓN PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

25 AUDITOR LÍDER EN NTC-ISO/IEC 17025:2017 GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

26 x INTEGRACIÓN CULTURAL CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

27 x PLANIFICACIÓN, DESARROLLO TERRITORIAL Y NACIONAL CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

28 x RELEVANCIA INTERNACIONAL CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

29 x BUEN GOBIERNO CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

30 x CULTURA ORGANIZACIONAL CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

31 x DERECHOS HUMANOS CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

32 x INNOVACIÓN CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

33 x PARTICIPACIÓN CIUDADANA CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

34 x CURSO DE EXCEL AVANZADO  TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

35 x GESTIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

36 x DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  
x TRANSFORMACIÓN DIGITAL SEGURIDAD DIGITAL Y RIESGOS 

DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA DE DATOS PERSONALES 
x GOBIERNO DIGITAL 

TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

37 x FORTALECIMIENTO SINDICAL CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

38 LIDERAZGO CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

39 NEGOCIACIÓN COLECTIVA CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

40 CONVENCIONES DE LA OIT REFRENDADOS POR EL GOBIERNO 
COLOMBIANO 

CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 

41 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO (COMPETENCIAS LABORALES Y 
COMPORTAMENTALES)  

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

42 CARRERA ADMINISTRATIVA (COMPETENCIAS LABORALES Y 
COMPORTAMENTALES) 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

43 NÚCLEOS BÁSICOS DEL CONOCIMIENTO, ÁREAS DEL 
CONOCIMIENTO. 

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 



 

ITEM TEMA (S) DE CAPACITACIÓN PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

EJE TEMATICO 

44 DIÁLOGO SOCIAL Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS CREACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO 
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ITEM TEMA (S) DE CAPACITACIÓN 

PROPUESTO (S) POR LOS 
FUNCIONARIOS 

HORAS EJE TEMATICO 

MODULO 1 
1 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 16 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
2 GESTION DE RIESGOS 

ADMINISRATIVOS  
4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
3 DISEÑO DE INDICADORES DE GESTION 4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
MODULO 2 

4 GESTIÓN DE SALIDAS NO 
CONFORMES. 

4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

5 x ÉTICA 4 CREACIÓN DE VALOR PÚBLICO 
6 x RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 8 CREACIÓN DE VALOR PÚBLICO 
7 x COACHING AND MENTORIG 4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
8 x COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA 4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
MODULO 3 

 
9 x CONTRATACIÓN PUBLICA 24 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
MODULO 4 

10 x GESTIÓN FINANCIERA 24 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÓN 

MODULO 5 
11 x SERVICIO AL CIUDADANO 8 CREACIÓN DE VALOR PÚBLICO 
12 x GESTIÓN DOCUMENTAL 8 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
13 x GESTIÓN ADMINISTRATIVA 4 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACIÓN 
14 x SISTEMAS DE GESTIÓN DOCUMENTAL ʹ 

DOCUMENTO ELECTRÓNICO 
8 TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 
 
 



 

9.4 Divulgación y Sensibilización 
 
Se solicitará al proceso Gestión Comunicaciones mediante el formato FCM-01 SOLICITUD 
PARA ACTUALIZAR DOCUMENTACIÓN EN PAGINA WEB, la publicación y difusión de dicho 
Plan, con el fin de difundir la información por los medios establecidos y aprobados por 
CORPOBOYACA. Esta sensibilización se basará en piezas graficas de comunicación, frases 
alusivas a la aprobación del PIC, publicación en la página WEB, publicación en Almera, entre 
otras.  
 
9.5 Ejecución del PIC  
 
Se implementarán las actividades establecidas de acuerdo con el PIC 2022.  
 
El desarrollo del Plan Institucional de Capacitación será coordinado por la Subdirección 
Administrativa y Financiera y el Proceso de Gestión Humana, bajo la Responsabilidad del 
profesional especializado grado 12, con el apoyo de los procesos de comunicaciones, 
sistemas y gestión documental y se ejecutará en jornadas laborales de manera virtual o 
presencial según el desarrollo de la pandemia por COVID 19. 
 
La Dirección General y los Líderes del proceso facilitarán y apoyarán la ejecución y 
participación de los funcionarios en el presente Plan Institucional de Capacitación en 
cumplimiento de la normatividad y el desarrollo del Talento Humano de la Corporación. 
 
En cuanto a las capacitaciones que no disponen de presupuesto, se ejecutarán de 
conformidad con su consecución producto de la gestión de la Subdirección Administrativa y 
financiera y Gestión Humana con sus aliados estratégicos, como SENA, COMFABOY, ESAP, 
FUNCION PUBLICA, UNIVERSIDADES entre otros; para acceder a cursos presenciales 
(según el desarrollo de la pandemia) o virtuales, donde todos los funcionarios podrán 
inscribirse a los cursos ofertados. 
 
Para su ejecución, se contemplaran las costumbres y tradiciones, situaciones socialmente 
aceptables que conforman la cultura organizacional además de los valores, principios y 
reglas formales de la entidad y a nivel territorial se tendrán en cuenta las costumbres y 
tradiciones ancestrales de los habitantes del territorio específico para fortalecer la dinámica 
y cultura organizacional, a través de procesos de capacitación que reconozcan la realidad 
del territorio en el que se gobierna o administra lo público. 
 
 
 
 
 
 
 



 

9.6 Seguimiento y Evaluación 
 

9.6.1 AL PIC 2022 
 

La fase de seguimiento se efectuará de manera permanente, con la aplicación de encuestas 
virtuales antes y después de la capacitación o actividad contenida en el PIC, estos 
formularios se denominarán ENCUESTA PRE Y ENCUESTA POST y el nombre del tema, 
donde se evaluará los conocimientos previos de cada participante en el tema específico, 
nivel de satisfacción personal alcanzado y aprendizaje logrado mediante la comparación de 
los resultados previos y posteriores.   
 
La fase de evaluación se realizará anualmente por medio de la medición de indicadores con 
el fin de presentar conclusiones y recomendaciones generales del PIC 2022. 
 
9.6.2 CONTROL DE ASISTENCIA Y PARTICIPACION:  
 
Mediante correo electrónico se realizará la preinscripción de acuerdo a los temas 
establecidos   
 
Los asistentes serán los mismos que realizaron la prescripción. 
 
La no asistencia deberá justificarse por escrito con el visto bueno del subdirector 
correspondiente y radicarla en Gestión Humana para seguimiento.  
 
Se priorizará la participación en las capacitaciones de los funcionarios que hayan tenido 
registros de inasistencia en eventos realizados durante el año inmediatamente anterior, a 
la fecha de inscripción.   
 
10. ESTRATEGIAS DEL COMPONENTE DE CAPACITACIÓN 
 
Este plan pretende desarrollar actividades de formación y capacitación para los 
trabajadores de planta de la entidad, a través de la generación de conocimientos, e l  
desarrollo y fortalecimiento de competencias, con el fin de incrementar la capacidad 
individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión y objetivos institucionales, 
mejorando la calidad en la prestación del servicio a la ciudadanía y el eficaz desempeño 
del cargo. 
 
El Plan Institucional de Capacitación de CORPOBOYACA, estará a cargo de la Subdirección 
Administrativa y Financiera a través del área de Gestión Humana, quienes serán los 
responsables de diseñar, organizar, dirigir y evaluar los planes y programas de capacitación, 
junto con la Comisión de Personal, quien tendrá también a su cargo la vigilancia de la 
ejecución del mismo, observando la debida coherencia en el proceso de planeación 
estratégica de la Entidad. 
 



 

Para aquellos casos en los cuales la capacitación busque adquirir y dejar instaladas 
capacidades que la Entidad requiera más allá del mediano plazo, tendrán prelación los 
empleados de carrera administrativa y de Libre Nombramiento y Remoción. 
 
Los empleados vinculados en provisionalidad dado su tipo de vinculación sólo se 
beneficiarán de los programas de inducción, capacitaciones para el mejoramiento de los 
compromisos laborales y de la modalidad de entrenamiento en el puesto de trabajo, de 
conformidad con lo estipulado en la Circular 100-010 de 2014 de Función Pública y de 
acuerdo con el Decreto Ley 894 de 2017 y la Sentencia C-527/17 expediente RDL -027, 
Capacitaciones para la implementación de los acuerdos de paz. 
 
Así mismo, es importante precisar que en el caso de que el presupuesto sea insuficiente se 
dará prioridad a los empleados de carrera administrativa.  
 
La capacitación de los servidores públicos girará alrededor de los siguientes aspectos: 
 
a. La disponibilidad de la información y conocimiento clave para la generación de los 
resultados esperados en la planeación estratégica. 
b. La capacidad de analizar, clasificar, modelar y relacionar sistémicamente datos e 
información sobre activos de conocimiento fundamentales para la entidad pública. 
c. Agregar en los nuevos esquemas de formación y de capacitación la posibilidad de certificar 
competencias laborales, así como la formación modular basada en competencias acordes 
con los manuales específicos de funciones y competencias laborales de cada entidad, la 
priorización temática de este plan y el catálogo de competencias adoptado mediante la 
Resolución 667 de 2018. 
d. Identificar competencias y capacidades que respondan a los procesos para los que los 
servidores públicos deben desarrollar las funciones, en el caso de las áreas misionales. 
e. Combinar el uso de la tecnología con los saberes individuales y organizacionales 
acumulados para generar una oferta institucional virtual (e-learning, b-learning y m-
learning). 
f. Promover un cambio gradual de las entidades y del sector público hacia una cultura del 
conocimiento institucional. 
g. Enfocar el proceso de profesionalización y desarrollo de las capacidades y competencias 
del servidor público, desde la perspectiva de la entidad, como el escenario de aprendizaje. 
h. Reforzar las competencias para la adaptación al cambio, especialmente en lo que refiere 
a los desajustes de competencias que se generan por cambios tecnológicos a través de la 
experiencia y conocimientos de los servidores públicos de la entidad. 
i. Disminución de riesgos mediante la formación y capacitación en competencias clave para 
gestionar el riesgo y la complejidad de los entornos organizacionales públicos. 
 
De acuerdo con la legislación colombiana, los contratistas por prestación de servicios 
no son considerados servidores públicos, puesto que son personas naturales que prestan 
un servicio o desarrollan una actividad específica derivada de un objeto contractual, que, a 
su vez, responde a una necesidad organizacional detectada en la entidad, órgano u 
organismo y que se satisface mediante el Plan de Adquisiciones. 



 

 
Dando continuidad a la postura institucional, la Circular Externa 100-10 de 2014 expedida 
por Función Pública, establece que los contratistas son considerados colaboradores de la 
administración, por tanto, no tienen derechos sobre la oferta de capacitación que haga la 
entidad por la cual se encuentran contratados, no obstante, como parte del proceso de 
alineación institucional y de aproximación a los procesos y  procedimientos a través de los 
cuales se da la gestión, y para conocer la operación de las diferentes herramientas y 
sistemas de información con los que cuenta la entidad, pueden incluirse en los programas 
de inducción y reinducción que oferta cada entidad pública. 
 
Lo anterior, no limita su participación para la oferta pública que se genere de entidades 
como la ESAP, el SENA o las entidades públicas que cuenten con dependencias de 
formación para el trabajo o universidades corporativas que hagan una oferta abierta a la 
ciudadanía. 
 
10.1 Estrategia de Inducción y Reinducción 
 
El Decreto Ley 1567 de 1998, define los programas de inducción y Reinducción, como: 
procesos de formación y capacitación dirigidos a facilitar y a fortalecer la integración del 
Empleado a la cultura organizacional, a desarrollar en éste habilidades gerenciales y de 
servicio público y suministrarle información necesaria para el mejor conocimiento de la 
función pública y de la entidad, y su realización se debe ejecutar con carácter obligatorio en 
el Plan Institucional de Capacitación.   
 
Corpoboyacá cuenta con el instructivo IGH-01 INDUCCIÓN, REINDUCCIÓN AL 
PERSONAL Y ENTRENAMIENTO AL CARGO dentro del sistema de Gestión de calidad, 
cuyo objetivo general es Brindar conocimiento general sobre las políticas de calidad, 
programas, planes y cultura de CORPOBOYACA, así como suministrar la información 
relacionada con el desarrollo de las actividades a realizar, facilitando y fortaleciendo la 
adaptación al servicio de la Entidad. 
 
CRONOGRAMA VIGENCIA 2022: 
 
EVENTO FECHA DE EVENTO* 
Primer Jornada de inducción y 
reinducción virtual 2022 

Primer semestre de 2022 

Segunda Jornada anual de inducción y 
reinducción 2022 

Segundo semestre de 2022 

 
 
 
 



 

10.1.1 Inducción  
 
Es el proceso organizacional mediante el cual el nuevo trabajador se le da a conocer todo 
lo relacionado con la empresa y con su trabajo, consiste en informar al personal respecto a 
todos los nuevos elementos, estableciendo planes y programas, con el objetivo de acelerar 
la integración del individuo en el menor tiempo posible al puesto, al jefe y a la organización, 
se realiza durante los tres meses siguientes a su vinculación.  
 
Al finalizar el programa de Inducción el servidor deberá haber adquirido mayores 
capacidades y competencias que le permitan aportar al ejercicio de su cargo 
independientemente de su ubicación en la Entidad.  Sus objetivos con respecto al empleador 
son: 

1. Iniciar su integración al sistema deseado por la entidad, así como el fortalecimiento de 
su formación ética. 

2. Familiarizarlo con el servicio público, con la organización y con las funciones generales 
del Estado. 

3. Instruirlo acerca de la misión de la entidad y de las funciones de su dependencia, al igual 
que sus responsabilidades individuales, sus deberes y derechos. 

4. Informarlo acerca de las normas y las decisiones tendientes a prevenir y a reprimir la 
corrupción, así como sobre las inhabilidades e incompatibilidades relativas a los servidores 
públicos. 

5. Crear identidad y sentido de pertenencia respecto de la entidad 

10.1.2 Reinducción 
 
Actividad educativa dirigida a reorientar al empleado público en lo relativo a la organización 
y funciones, normatividad, cultura organizacional y cambios que influyan en el quehacer. 

10.1.3 Entrenamiento 
 
Se refiere a la adquisición de conocimiento, habilidades, y capacidades como resultado de 
la enseñanza de habilidades vocacionales o prácticas y conocimiento relacionado con 
aptitudes que encierran cierta utilidad, con miras a desempeñar el puesto con propiedad. 
 
FGH-09-ENTRENAMIENTO AL CARGO PERSONAL DE PLANTA 
 
10.2 Documentos que soportan actividades de capacitación, inducción y 
reinducción  
 



 

Los siguientes documentos deben ser diligenciados, sin excepción alguna, en toda actividad 
de capacitación, inducción y reinducción que imparta la Entidad y deben ser remitidos a 
Gestión Humana. 
 
a) Asistencia a evento de formación, bienestar, inducción o reinducción FGH-12 o formulario 
digital de google drive. 
b) Evaluación de impacto de la capacitación, inducción y reinducción en FGH-02 o formulario 
digital de google drive.  
c) Al final de cada trimestre se tabulan los resultados, elabora informe y envía al responsable 
del proceso de Gestión Humana. 
 
 

11. EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
 
Los elementos a tener en cuenta pata la formulación de indicadores son los siguientes:  

 
Fuente: Plan nacional de formación y capacitación 2020-2030 
 
11.1 Evaluación de eficacia:  
 
Para la evaluación de la eficacia se determinará el siguiente indicador: 
 

Indicador  ¿Que evaluar?  Formula del Indicador 
Eficacia Implementación del PIC (Número de actividades realizadas para 

avance PIC a fin de periodo/ Número 
de actividades para avance plan de 



 

capacitación definidas para el periodo) 
x 100 

 
11.2 Evaluación de impacto (aprendizaje)   
 
 
Estructura del indicador de aprendizaje: 

 
Fuente: Plan nacional de formación y capacitación 2020-2030 

 
La evaluación del impacto es la comparación de los cambios producidos entre una situación 
inicial y otra, luego de la intervención de la capacitación. Esta brindará resultados y 
evidenciará la efectividad en el puesto de trabajo, producido por los funcionarios que 
asistan.  
 

Indicador  ¿Que evaluar?  Formula del Indicador 
Eficacia Implementación del PIC (Número de eventos evaluados pre y 

post de capacitación en el periodo con 
resultado satisfactorio/ Número de 
eventos realizados de capacitación en 
el periodo x 100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

12. METAS Y PRESUPUESTO 
  
12.1 Metas  
 
Para la vigencia fiscal 2022, en términos de acciones de formación, la Subdirección 
Administrativa y financiera ± proceso Gestión Humana, se propone alcanzar las siguientes 
metas:  
 
Actividades  Meta  Responsable  Fecha inicial  Fecha Final  
Proyectar y 
publicar el Plan 
Institucional 
de 
Capacitación 
2022. 

Publicar el Plan 
Institucional de 
Capacitación 
conforme la 
normativa vigente. 

Profesional 
especializado Grado 
12 Gestión Humana 
y equipo de trabajo 
del área. 

01/01/2021 31/01/2022 
Aprobación 
acta de 
Comité de 
Dirección  

Asesorar y 
acompañar a 
las áreas 
conforme a los 
lineamientos 
del PIC 2022 

100% de las 
dependencias 
asesoradas 

Profesional 
especializado Grado 
12 Gestión Humana 
y equipo de trabajo 
de trabajo del área. 

01/01/2022 31/01/2022 

Generar 
acciones que 
proporcionen 
condiciones 
para el 
fortalecimiento 
de las 
competencias y 
habilidades de 
los servidores 
públicos de la 
Corporación.  

Ejecutar el 100% de 
las actividades 
programadas según 
cronograma, 
invitaciones, 
aprobaciones de 
capacitación del 
Comité, entre otras 

Líder Gestión 
Humana y equipo 
de trabajo del área. 

01/02/2022 31/12/2022 

Generar 
acciones de 
seguimiento y 
control para 
medir 
efectividad de 
los servidores. 

Informe de impacto 
de capacitación 
2022. 

Líder Gestión 
Humana y equipo 
de trabajo del área. 

01/12/2022 31/12/2022 

 
 
 
 



 

12.2 Presupuesto  
 
Para ejecutar el Plan Institucional de Capacitación ± PIC 2022, con acciones de formación, 
se asignó el siguiente presupuesto, Por medio de la cual se liquida el presupuesto de 
Ingresos, Gastos de Funcionamiento y Gastos de Inversión de la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá, para la Vigencia Fiscal 2022, es el siguiente:  
 
 

CODIGO RUBRO  VALOR  
 
2.1.2.02.02.008-99-
310108-310108-
1.2.3.1.01.01 

 
Servicios prestados a las empresas  
y servicios de producción / Gestión 
Humana/ sobretasa/participación 
ambiental-Corporaciones 
Autónomas Regionales  
(porcentaje) 

 
$140.000.000 

 
 

Capacitación vigencia 2022. 
25 de enero de 2022 
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13. ANEXOS 
 
Anexo N° 1. Diagnostico necesidades de aprendizaje individuales requeridas para el 
desempeño de su cargo vigencia 2022 y percepción de la ejecución del Plan Institucional de 
Capacitación de 2021.    
Anexo N° 2.  Formato digital de evaluación impacto de la capacitación.  
 
El presente plan es aprobado D�ORV�veinticinco (25) días del mes de enero de 2022. 
 
 
 
HERMAN ESTTIF AMAYA TELLEZ           LUZ DEYANIRA GONZALEZ CASTILLO  
Director General    Subdirectora Administrativa y Financiera 
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